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Sonia Rocio Romero Gonzalez

De: Sonia Rocio Romero Gonzalez
Enviado el: miércoles, 5 de enero de 2022 5:15 p. m.
Para: g.financierabogotafei@gmail.com
CC: Rocio Gomez; Yeni Lili Diaz Osorio
Asunto: Notificación Resolución 0023 de 2022 - Fundación FEI
Datos adjuntos: 0023 - Otorga Licencia de Funcionamiento Inicial Fundación FEI Familia, Entorno, 

Individuo.pdf

Importancia: Alta

 
Señor 
JEISSON PAUL CARDONA GARCIA  
Representante Legal 
FUNDACIÓN FEI “FAMILIA, ENTORNO, INDIVIDUO” 
 
Respetado señor Jeisson Paul:  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020 en virtud del cual: “Artículo 
4.Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o 
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, 
proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir 
notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha dado la autorización.”, se efectúa la 
notificación de la Resolución No. 0023 de 05 de enero de 2022, que se adjunta a la presente 
comunicación, “Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento Inicial Documental por un término de un 
(1) año, a la FUNDACIÓN FEI “FAMILIA, ENTORNO, INDIVIDUO” con domicilio principal en la ciudad de 
Ibagué, para desarrollar la Modalidad de CENTRO DE INTERNAMIENTO PREVENTIVO en Adolescentes 
y Jóvenes del SRPA (Hombres), a quienes la autoridad judicial en los términos del artículo 181 de la Ley 
1098 de 2006 les impone esta medida, en el inmueble ubicado en la Calle 31ª No. 28m-1-34 Barrio la 
Fortaleza en el municipio de Cali en el departamento de Valle del Cauca identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 380-73763, entregado mediante contrato de comodato No. 1.110-12.02-1843 del 13 de 
agosto de 2021 por parte del Departamento Administrativo de Desarrollo Institucional del Departamento de 
Valle del Cauca al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”, contra la misma procede el recurso de 
reposición ante la Oficina de Aseguramiento de la Calidad, el cual debe interponerse por escrito en el 
momento de su notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. 
 
Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de ejecutoria. 
 
 
Cordialmente, 
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Sonia Rocio Romero Gonzalez

De: FUNDACION FEI <g.financierabogotafei@gmail.com>
Enviado el: jueves, 6 de enero de 2022 8:02 a. m.
Para: Sonia Rocio Romero Gonzalez
Asunto: Re: Notificación Resolución 0023 de 2022 - Fundación FEI

Buenos dias. 
 
Por medio de la presente informo que renunció a los términos. 
 
 
ATENTAMENTE 
JEISSON PAUL CARDONA GARCIA 
REPRESENTANTE LEGAL  
FUNDACION FEI 
 
El mié, 5 ene 2022 a las 17:15, Sonia Rocio Romero Gonzalez (<Sonia.RomeroG@icbf.gov.co>) escribió: 

  

Señor 

JEISSON PAUL CARDONA GARCIA  

Representante Legal 

FUNDACIÓN FEI “FAMILIA, ENTORNO, INDIVIDUO” 

  

Respetado señor Jeisson Paul:  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020 en virtud del cual: “Artículo 
4.Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o 
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. Para el efecto en todo 
trámite, proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir 
notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha dado la autorización.”, se efectúa la 
notificación de la Resolución No. 0023 de 05 de enero de 2022, que se adjunta a la presente 
comunicación, “Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento Inicial Documental por un término de un 
(1) año, a la FUNDACIÓN FEI “FAMILIA, ENTORNO, INDIVIDUO” con domicilio principal en la ciudad 
de Ibagué, para desarrollar la Modalidad de CENTRO DE INTERNAMIENTO PREVENTIVO en 
Adolescentes y Jóvenes del SRPA (Hombres), a quienes la autoridad judicial en los términos del artículo 
181 de la Ley 1098 de 2006 les impone esta medida, en el inmueble ubicado en la Calle 31ª No. 28m-1-
34 Barrio la Fortaleza en el municipio de Cali en el departamento de Valle del Cauca identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 380-73763, entregado mediante contrato de comodato No. 1.110-12.02-1843 
del 13 de agosto de 2021 por parte del Departamento Administrativo de Desarrollo Institucional del 
Departamento de Valle del Cauca al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”, contra la misma 
procede el recurso de reposición ante la Oficina de Aseguramiento de la Calidad, el cual debe 
interponerse por escrito en el momento de su notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a la 
misma. 




